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Parte Oficial 

PRESIDENCIA DEL PONSEJO DE /VIIMTSTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
s a l a d . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

Bulance de las operaciones verificadas e» esta Corporación desde 1.° de Julio de 
1899 hasta el dia de la fecha. 
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Rentad y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y m a n d a s . . . . 
Repartimiento provincial 
Iustrucoión pública 
Beneíioeucia • • • 
Ingresos extraordinarios.. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones • •* . 
R e s u l t a s 

men tos 
Reintegros , 
Valoros 4 pagar. 
Ampliación 
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P A G O S 

Administración provincial 
8ervicios generales 
Obras obligatoriae 
Cargan 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública . 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gKítOS 
Resultas • 
Movimiento de fondos ó suplo 

mentoa 
Valores 4 cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

T o t a l 
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DIFERENCIAS 

Bn mi» 

203.988 77 

446 55 

46 906 86 

Fa meno* 
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4.151 596 07 

817.920 21 

61.430 
1.826 724 

251 342 18 6 412 447 20 

6.161 105 02 

52 536 89 

270 042 30 
1.33 372 09 
233 971 75 
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39 422 81 
|3 462 413 62 

71 053 27 
15 000 

» 
193 412 14 

2 000 
42.60b 

52.636 89j6.412.157 70 

6.359.620 81 

Madrid 81 de Enero de 1900.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
2 2 7 . - 9 5 8 . 

Diputación Provincial 
CONTADURÍA.—NEOOOIADO 4 . ° 

Afio na tu ra l de 1900.—Primer t r imes t re 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 en con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto es igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 226.—916. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
: l a p r o v i n c i a de p l a d i i d 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
3.* Zona 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-
tivo de la expresada zona. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se instruye contra D. Rafae} 
Cruzado por débito de la contribaoión 
industrial del primero y segundo t r imes
tre de 1899-900, he aoordado por provi
dencia del dia de ayer la venta en pú-
blioa subasta de los bienes muebles s i 
guientes: 

Noventa y sieto cascos sombre 
ros para señora, de fieltro bol. 
de de pelo en oloch 

Tre in ta y seis Id bolde doble en 
diferentes colores, lo mismo 
que los anteriores, para se 
ñora 

TiWRACIM 

Pesetas 

65 

24 

T1L0RAC10R 
Pesetas. 

Uu mostrador madera d e pino 
pintado, con tAblero de nogal 
mazizo, formando cinco fren
tes, con cuatro cajones inte
riores 75 

Un armario de dos cuerpos, con 
cuatro cajones el cuerpo bajo 
y dos entrepnflos «1 alto, ma
dera de pino, pintado color 
amarillo; mide 1'75 alto por 
1*34 ancho 16 

Otro armario oomo el anterior 
de la misma madera , p in tura 
y dimensiones 15 

Otro armar io igual á ios dos an
teriores 16 

Otro armario de igual madera y 
pintura que los anteriores, 
con tres cajones, que mide 1'28 
metros alto por 1*34 a n c h o . . . . 16 

Otro armario de igual madera y 
pintura que los anteriores, con 
dos oajones, que mide 1 metro 
de ancho por 1*34 alto 10 

Una anaquelería formando dos 
ouerpos, madera d e pino, p in
tada, con ouatro cajones el 
cuerpo bajo y el cuerpo alto 
con una puer ta vidriera con 
entrepaños; mide 4'65 metros 
de frente por 2'80 de ulto 40 

Tres mostradores madera de pi
no, pintados dos de ellos, con 
seis cajones, y uno con ountro, 
que miden de largo los dos 
primeros 2'45 metros de largo 
p o r 0 ' 6 8 d e anoho y 0'92 de 
alto y el otro 1'92 de largo é 
igual dimensión d e alto y an
oho 60 

Tres oaerpos de anaqueler ía ma-
dera de pino p i n u d a colorobs-
ouro, con onoe puertas , y mi
den los tres ouerpos juntos de 
frente 7*55 metros por 2'80 de 
alto, con entrepaños en el in
terior 100 

Tre in ta cajas de oartón oon al
dabilla de metal 16 

TOTAL 4 4 9 

La subasta deberá tener lugar el d ia 
20 del actual , á las once horas de su ma
ñana , en el despaoho de esta Agencia, 
calle del Carmeu, núra. 31 , piso pr imero. 

Será postura admisible la que oubra 
los dos teroios de! justipreoio. 

Si t ranscurr id a una hora sin que t e 
hioiera proposición algunu, se admit i rá 
la que cubra el débito, reoargos y costa» 
pausadas, prefiriéndose en este oaso al 
deudor . 

http://nr.cru.Le
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2 Jueves 15 de Febrero de 1900 

Los bienes muebles embargados se 
¿a l ian depositados en la casa núm. 13 de 
la calle de la Salnd, piso, bajo derecha. 

Lo que se hace saber al público con
vocando lioitadores. 

Madrid 0 de Febrero de 1900.=A1-
berto Domínguez. 

228.—14. 

Delegación de Hacienda 
f e l a p r o v i n c i a de Jfíadrid 

El dia 15 del mes actual , de onoe de si 
m a ñ a n a á dos de la ta rde , dará principio 
al pago de Cargas de Justicia, corres
pondien te al mes de Enero último, para 
los individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositarfa-Pagadnría de 
esta provincia, y continuará á las mismas 
horas en los dias 16 y 17 siguientes, en 
que quedará diflnitivamente cerrado. Ma. 
dr id l o de Febrero de 1900.—El Delega
do de Haoienda, E. de Boneta. 

2 2 9 . - 4 8 . 

a y u n t a m i e n t o s 
A ravaca 

Te rminado el Registro fiscal de fincas 
u rbanas de este término, conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 24 de Ene
ro de 1894 y órdenes de la Administra 
ción de Hacienda, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por término de quince dias, con

forme á lo dispuesto en el apar tado D del 
artículo 18 de dicho Reglamento, pora oir 

las reclamaciones que se presenten. 
Aravaca 8 de Febrero de 1900.=E1 

Alcalde, Crispulo Raiz. 
2 2 9 . - 2 1 . 

Oobeña 
Las cuentas municipales de este tér

mino y o fio económico de 1898 á 99 se 
hallan torminadas y expuestas al público 
por término de quince días en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, durante c u 
yo tiempo podrán ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen. 

Cobeña 6 de Febrero de 1900 =-=El Al
calde, Gaillermo Duque. 

P a r l a 
Las cuentas municipales correspon

dientes á los ejeroicios de 1896 á 97, 1897 
A 98 y 1898 á 99, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar del 
do la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

P a r l a 7 de Febrero de 1900.=EI Al
calde, Manuel Martin. 

Peluyos 
Las ouentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio de 1898 á 
1899 se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince dias en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento para 
q u e puedan ser examinadas y oir las re -
clamaciones que sobre las mismas se 
presenten, según previene la ley. 

Pelayos 5 de Febrero de 1900 = El Al
calde accidental, Gregorio Gal vez. 

Villarejo de Sálvanos 
El presupuesto municipal adicional 

para el ejercicio de 1900 se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, duran te cuyo plazo puedo 
ser examinado por las personas que ten
gan á bien el verificarlo. 

Villarejo de Sálvanos 7 de Febrero de 
1900.=EI Alcalde, Anselmo Brea. 

Las cuentas munioipales correspon
dientes al periodo semestral del ejeroicio 
de 1899 á 1900 y su periodo de ampl ia 
ción, se encuentran terminadas y expues
tas al público en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias , contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia , durante cuyo plazo pueden ser 
examinadas por el vecindario y formular 
las reclamaciones que orean necesarias 

Villarejo de Salvanés 7 de Febrero de 
1900 = E 1 Alcalde, Anselmo Brea. 

El padrón de prestación personal for 
mado por el Ayuntamiento y J u n t a mu 
nioipal de esta villa para el año 1900 y 
que reg i rá por dos aflos más con las 
rectificaciones que en oada afio sean nece 
sarias, se encuentra terminado y expues 
to al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término de un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por las personas que tengan 
á bien el verificarlo. 

Villarejo de Salvanés 7 de Febrero do 
1900.=E1 Alcalde, Anselmo Brea. 

V illal villa 
8e hallan terminadas y expuestas al 

público por término de quince días las 
cuentas correspondientes al ejeroicio de 
1898 á 99 y su periodo de ampliación, 
d u r a n t e los cuales podrán ser examina
das por los vecinos que gusten haoerlo y 
presen ta r lar reclamaciones que juzguen 
oportunas; pasado dicho plazo no se a d 
mitirá ninguna. 

Villalvilla 5 de Febrero de 1900.=El 
Alcalde, Antonio Canella. 

Villar del Olmo 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al periodo semestral y 
ampliación del mismo del afio económico 
de 1899 á 1900, se hallan terminadas y 
expues tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días , desde la fecha de este anunoio, 
duran te cuyo plazo pueden ser examina» 
das por los vecinos de esta villa que ten
gan á bien verificarlo. 

Villar del Olmo á G de Enero de 1900 
= E 1 Alcalde, Francisco Blanco. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Rafael Mosteyrín Morales, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez permanen
te de la primera Región militar y actuan
do como tal en la causa que por falsedad 
y estafa sigue este Juzgado contra el 
paisano Ramón Rubio Fernández y otro. 

Por la presente pr imera requisitoria 
llamo, cito y emplazo al citado Ramón 
RubioFernandez.natur . i l de Málaga,hijo 
de Ramón y de María, de estado casado, 
de treinta y ocho años de edad, de oficio 
jornalero, coyas sellas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, n a 
riz regular , color moreno, barba cerrada, 
es ta tura a l ta , para que en el término de 
treinta dias, cornados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provincias 
de Madiid y Málaga comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Manuel Cortina, núm. 2, segundo de

recha, de esta Corte, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me ha
llo inst ruyendo por falsedad y estafa; 
bajo apercibimiento de que si no oom-
pareoe en dioho plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á q u e haya 
lugar. 

Asimismo, en nombre de 'S . M. ei;Rey 
(q. D. g.), exhorto y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del mencionado individuo, y 
oaso de ser habido se le conduzca y pon
g a á mi disposición con las seguridades 
debidas , pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
190O.=Rafael Mosteyrín. 

2 2 8 . - 9 9 6 . 

D. Constantino Selva y López Osorio, 
Comandante de Infantería y Juez ins 
tructor de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva . 

Por la presente llamo, cito y emplazo 
á Juan Gómez y á J u a n a Méndez, con
sortes y padres del soldado que fué del 
regimiento Infantería de Espalia, J u a n 
Gómez Méndez, fallecido en el Hospital 
militar de esta Plaza el d ía 16 de No
viembre de 1898, y á los demás parientes 
del finado, pa ra que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provinoias de Madrid 
y de Valencia, se presenten ó remitan 
notioia de su paradero á este Juzgado , 
situado en Madrid, en la calle de Legani-
tos, núm. 56. piso segundo derecha, pa-
ra aoreditar su oualidad de herederos 
del finado J u a n Gómez Méndez en el ex
pediente de abintestato del mismo. 

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 
1900- = Constantino Selva López Osorio. 

2 2 8 . - 9 9 8 . 
— < = X 9 » C 

D. José de la P ra da y Es t rada , T e 
niente Coronel de Caballería y Juez 
permanente de la p r imera Región. 

Por la presente, pr imera y única re
quisitoria llamo, cito y emplazo á Ángel 
Bode Mufioz, Empíreo Falcó Quílez y á 
D. Francisco Palmero, pa ra que en el 
preciso término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Mendizábal, 42. á responder á 
los cargos que contra ellos resultan en 
causa que se les sigue por estafa «1 Agen
te de Negocios D. Manuel Domingo Fer
nández, onyo domicilio igualmente se 
ignora, y que igualmente comparecerá 
para ser careado con D. Franoisco Pal
mero, á quien asimismo se cita, ponién
dolo en conocimiento de las Autoridades 
del punto donde se hallen, si residieren 
fuera de esta Plaza, á fin de que éstas, á 
su vez, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado . 

Y para que la presente tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia. 

Dado en Madrid á 80 de Enero de 
1900.«El Juez, José de P rada . = El Se-
oretario, Francisco Mortera. 

228.—1000. 
BARCELONA 

D. Narciso de la Hoz Sacanella, pri 
mer Teniente del regimiento Dragones 
de Montosa, núm. 10 de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Co

ronel de*, mismo Cuerpo para continuar 
la oausa instruida al sargento que fné-
del Cuerpo de Carabineros de Filipina* 
Antonio Requeua Pabón, y soldados <Je¡ 
mismo, Catalino Macan Adriano, Fran
cisco Sangayan Tamar i y Lorenzo Pag. 
cual Lino, naturales el primero de Mála
g a y todos los demás natura les do Fiüpj . 
ñas, por el delito de introducción de con
t rabando. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al sargento que fué del Cuerpo 
de Carabineros Antonio Requena Pabón 
natural de Málaga, como asimismo á to
dos los demás soldados que anteriormen
te figuran, naturales de Filipinas, para 
que en el preciso término de treinta días, 
á oontar de la publicación de e9te edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Caballería de la loneta 
(Barcelona), y en caso de no comparecer 
en el plazo fijado se les declarará como 
rebeldes . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía indicial, para que practiquen 
act ivas diligencias en busca de los antes 
mencionados. 

Dado en Barcelona á los dos días del 
mes de F e b r e r o de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Narciso de la Hoz. 

228.—S. 
B U R G O S 

D. José Usoz Loma, pr imer Teniente 
del regimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 4 1 , Juez instructor del expe
diente mandado instruir en averiguación 
del paradero del soldado del expresado 
regimiento Andrés Conde Pazos. 

Usando de la jurisdicción que me con-
oede el Código de Just icia militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y empla
zo al menoiopado Andrés Conde Pazos, 
natural de Pedrosillo el Rabo, Ayunta
miento de ídem provincia de Salamanca, 
hijo de J u a n y de Ignaoia, soltero, de 
veintitrés años de edad y de oficio comer
ciante, cuyas seflis par t iculares son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
oastafios, nariz regular , barba naciente, 
booa regular , color bueno, frente regular, 
aire marcial , prodnoción buena, para 
que en el término preciso de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍS OFICIAL de la pro
vincia de Salamanca, comparezca en el 
cuartel de Infantería que ocupa dioho 
regimiento en esta Plaza á mi disposición, 
á fin de que sean oidus sus descargos en 
el expediente que se le instruye por ha
ber desaparecido; en la intel igencia que 
si no oompareoiese en el plazo fijado se le 
declarará en rebeldía, irrogándole e lper-
juioio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la polioía judicial , pa
ra que practiquen act ivas diligencias en 
busca y oaptura del precitado individuo, 
y en el oaso de ser habi lo lo remitan en 
oíase de preso y con las seguridades con* 
venientes al referido cuartel y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado on 
diligenoia de este dia. 

Dado en Burgos á los dos días del mes 
de Febrero de 1900. = El primer Teniente 
Juez instructor, José Usoz. 

228.—1-
CÁDIZ 

D. Manuel Casaiiui Berenguer, Co
mandante del regimiento de In fan te r í a 
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Febrero d e 1900 

de A 'A v f t « n n , n - J Ü P Z instruotor de la 
c nnsa seguida contra el sargento repa
t r i a d o de Cuba, Miguel Gutiérrez Ortiz, 
por lo» delitOB de falsificación de firmas 
y extracción de doble ración de etapa, 
cometido en Manzanillo (Isla de Cuba) 

el me» de Abril de 18í>8, siendo cabo 
del disuelto regimiento Isabel la Católi
ca, núm. 75. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
te y emplazo al Miguel Gutiérrez Ortiz, 
a rgen to repati indo del primer batallón 
de este regimiento, hijo de Leandro y de 
María, soltero, natural do Mondéjar, pro-
viocia de Guadalajara , de veintinueve 
aflos y siete meses de edad, cuyas seftas 
50ti: pelo y cejas castafios, ojos pardos, 
frente regular , nar iz regular , barba re 
gular, color euno, aire marcial , producción 
ftoil. »tn seflns pnrticulares, y cuyo indi 
viduo desembarcó en Cádiz con el citado 
batallón de Álava el 4 de Febrero de 
1899, marchando el día 7 del mismo á 
Madrid oon licenoia como repatr iado, pa
ra que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de la provincia de Madrid y Guadalajara 
y en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado , sito en el cuartel de 
Santa Elena de CAdiz, para responder 
á los cargos que le resultan en la men
cionada cansa, y de no comparecer en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya logar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Key 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares, como de 
p o l i c í a judicial , para que practiquen ao-
tivas diligencias en busoa del Miguel Gu
tiérrez Ortiz, y si fuese habido lo remi
tan á este Juzgado, preso, con las conve
nientes seguridades, a mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Cádiz á 22 Enero de 1900.= 
Manuel Casalini. 

2 2 8 . - 9 9 9 . 
CIUDAD REAL 

D. Augusto Infante Díaz, Cotnandan-
tede la zona de Reclutamiento de Ciudad 
Real, u u m . 27, y Juez i n s t r u c t o r de la 
misma. 

No habiéndose presentado en esta Pla
za Daniel Arando Torres , soldado substi
tuto destinado al ejército de la Isla de 
Cuba,natural de Villanueva de Castellón, 
provincia de Valenoia, de oficio panade
ro, sus sefias: pelo negro, cejas pobladas, 
°Joe pardos, nariz regular , ba rba pobla
da, boca regular , color sano, BU frente 
espaciosa, su aire marcial , su produo-
oión buena, sellas particulares ninguna, 
estatura 1.665 milímetros, al que por or
den superior estoy sumariando por el de-
Uto de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me coñ
u d o el Código de Justioia militar, por el 
Presente mi primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado substituto, para 
°*tte en el término de veinte d ias , á con-
**r desde la feoha de la publicación del 
Pásenle, verifique su presentación en el 
cuartel de la Misericordia de esta Plaza, 

* fin de que sean oídos sus de«*oargos, ba
jo apercibimiento de ser deolarado rebel
de si no comparece en el referido plazo, 

í 5 guiéndole el perjuioio que haya lugar . 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. g . ) t exhorto y requiero & todas las 

autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial , p a r a que 
P r a c i i q U c n üiligenoias en busoa del refe-

do procesado, y en caso de ¿ser habido 

lo remitan en oalidad de preso, oon las 
seguridades convenientes, á mi disposi
ción. 

Y pa ra que la presente requisitoria 
t enga la debida publicidad, se insertará 
en el Boletín oficial de la p r o v i n c i a do 
Valencia, 

Ciudad Real 29 de Enero de 1900.= 
Augusto Infante. 

2 2 8 . - 9 9 7 . 
SAN SEBASTIAN 

D. Manuel Ristori y Guerra de la Ve
ga , pr imer Teniente del regimiento de 
Infanter ía Sicilia, núm. 7, y Juoz ins
t ruc to r del mismo. 

Hago saber : Que no habiéndose podi
do evacuar el exhorto d imanante de la 
oausa que le sigo en esta Plaza por el 
delito de apedrear á un colono del case
río «Chiprés* de Guipúzcoa en la perso
na del cabo de este regimiento Pedro Ma
drigal Benito, y habiendo sido infructuo
sas cuentas gestiones se han practicado 
en Madrid para aver iguar el domicilio 
del referido cabo, se le oita, l lama y em
plaza por este medio pa ra que en el tér-
m ino de treinta dias, á contar desde la 
p ublicación de este edicto, se presente en 
e ste Juzgado,s i to en el ouartel de Bande
r a s alto de San Telmo, á fin de notificar
le la sentencia reoaida á dicho indivi
duo en la causa que se le sigue por ei 
motivo expresado. 

Y por lo tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) , exhorto y requiero á to
das las Autoridades, asi oiviles como mi
li tares y á los agentes de la polioia j ud i -

0 ial , á fin de que se sirvan practicar las 
más aotivas diligenoias para la busoa del 
referido cabo Pedro Madrigal Benito, cu
yas generales son: hijo de Isidro y Polo
nia, na tura l de Casar de Ta lamanca , pro 
v inc ia de Madrid, de veintiséis afios de 
edad , de oficio sirviente, estado soltero, 
su estatura un metro seisoientos milíme
t ros , pelo castafio, cejas al pelo, ojos par
dos, nar iz regular , ba rba lampiña, booa 
regular , color bueno, frente regular, pro
ducción buena y sefias particulares nin
guna , y si lo encontraran, lo presentarán 

en este Juzgado . 
Y para que la presente pueda tener la 

debida publicidad, insértese en el BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid. 

Dada en San Sebastián á 31 de Enero 
d e 1900.=EI primer Teniente Juez ins-
t ructor, Manoel Ristori. 2 2 8 . - 2 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofl-
oial d e Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
1 a misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva es 
el siguiente. 

Sentencia número 13.—En la villa y 
C o r t e de Madrid á 20 de Enero de 1900. 
En los autos civiles declarativos de me
nor cuant ia que procedentes del Juzgado 
de pr imera instanoia de la Universidad 
a n t e nos penden á vir tud de apelación, 
seguidos entre partee, d e la una, como de
mandante y apelante , D. Vioente Mén
dez Queipo y Aleu, actor , vecino da Ma
drid, representado por el Procurador Don 
Francisco Miranda y defendido por el 
Abogado D. Carlos Díaz Valero, y de 
otra, como demandada y apelada, Don 
J u a n Manuel Rodríguez Navarro , propie
tario, veoino de Torrijos, {por si y como 
representante legal de su esposa y tutor 

de los menores herederos de D. Ángel 
Barajas, cuya par te no ha oompareoido en 
esta Superioridad, sobre otorgamiento do 
esoritura de cierto orédito. Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos con 
expresa imposición de las costas de esta 
segunda instancia á la par te apelante, la 
repelida sentencia apelada por la que se 
absolvió á D. J u a n Manuel Rodríguez y 
Navarro de la demanda contra él dedu
cida por D. Vioente Méndez Queipo y 
Aleu, á quien impuso todas las costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que á más 
de notificarse en Estrados y de hacerse 
notarla por edictos se publicará su ca
beza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial 
de Avisos de Madrid por la no compa
recencia en est.o segunda in9 tanoia de 
D. J u a n Manuel Rodríguez y Navarro en 
el concepto en que litiga, y que luego que 
sea firme se comunicará al inferior por 
medio de la oportuna certificación y or
den, á costa de la par te apelante lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Antonio Alonso Casafia. = Franoisco Ron
dan . = J o a q u i n López Chicoy.=Ramón 
Barroeta. La precedente sentencia fué 
leída y publicada por el Magistrado po
nente D. Ramón Barroeta en Madrid á 
27 de Enero de 1900. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do expido la presente que firmo en Ma
drid á 3 de Febrero de 1900.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

2 2 7 . - 9 6 4 . 

Juzgados de primera instancia 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instruooión de esta villa de Navalcar-
nero y su part ido. 

Hago saber: Que pa ra pago de las res 
ponsabilidades pecuniarias de causa in s 
truida en este Juzgado por cazar oon la 
zos contra J u a n Núfiez Lozano (a) el 
Tuerto, vecino de Villamantilla, se saca • 
a la venta en pública subasta tercera vez, \ 
sin sujeción á tipo, la finca embargada 
al mismo, á saber: 

Una casa si tuada en el casco de Villa-
mantil la y en su calle Real Baia, núm. 4, 
la cual consta de cooina, portal , sala, 
a l coba sobradada, oorral, ouadray pajar, 
con una extensión superficial de 182 me
tros 80 centímetros, que linda al Sur con 
dicha oalle, por donde tiene su entrada; 
por la derecha, ó sea al Saliente, callejón 
de Colillo, á la izquierda ó Poniente oo
rra l de J u a n a Agudo, y por la espalda ó 
Norte Gregorio González y propiedad 
de l mismo embargado . 

El remate tendrá lugar el día 8 de 
Ma rzo próximo, á las diez de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navaloarnero á 8 de Febrero 
de 1900.=Eladio A r n á i z . = P o r mandado 
de S. S., Licenoiado Ramón Puer tas . 

2 2 9 . - 2 7 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instruooión del Real 8itio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Por el presento se oita, l lama y em
plaza á Tomasa López Rodríguez, vec i 
na de Baracaldo, correspondiente al p a r 
tido de Balmaseda, ouyas demás ci rcuns
tancias y actual paraderose ignoran ,pa ra 
queen término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en \a.Qaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción oon el fin de que la sea 
ofreoido el sumario que por muerte na tu 
ral de su esposo Pedro J iménez Martin 
en el mismo se inst ruye; apercibiéndola 
que de no comparecer la parará el p e r 
juicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á <> 
de Febrero de 1900.=Crisanto P o s a d a . = 
El Escribano, Licenoiado Joaquín, de Do
mingo. 2 2 7 . - 9 5 5 . 

PASTRANA 
El Sr. D. Santos García López, J u e z 

de instrucción de Pas t rana y su partido, 
en vi r tud de una orden de la Superiori
dad , ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando sean citados de compare
cencia ante la Audienoia provinoial de 
Guadalajara, para el día 20 del corriente, 
á las doce y media de su mañana , á Doña 
Francisca Cerrato Escribano y D. J u a n 
Mencía Cerrato, que se dioe vivían en 
Madrid, calle del Pontón de San Isidro, 
Ribera del Manzanares, núm. 13, p a r a 
que asistan á las sesiones del Juioio oral 
y público que ha de celebrares en dioho 
dia y hora, en virtud de la causa segui
da en este Juzgado contra Mónioo Ba r 
bero Caballero, veoino de Peflalver, por 
homicidio. 

Y mediante á ignorarse el paradero 
de expresados testigos y que llegue á co
nocimiento de los mismos y cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente cé
dula de citaoión para su inseroión en los 
Boletines oficiales de Madrid y Guadala
j a r a . 

Pas t rana 12 de b ebrero de 1900 .= 
Manuel Cuadrado Pina . 

2 2 9 . - 2 8 . 
SAN LUCAR D E B A R R A M E D A 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia y de 
instruooión de este part ido, en el día de 
hoy, en el sumario que instruye por e s 
tafa contra Manuel Díaz Podrote y otro, 
se oita al Director ó representante do la 
Sooiedad t i tulada «La sin igual>, estable
cida en la villa y Corte de Madrid, d e d i -
cada á la sustituoión y redeuoión de 
quintos, p a r a que en el término de diez 
dias.contadosdeade el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la (Jaceta 
de Madrid, comparezca ante este J u z g a 
do á prestar declaración en dicho suma
rio-, aperoibido de .que al no verificarlo 
le pa ra rá el perjuioio que haya lugar 
en dereohó. 

Y para que tenga lugar la oitaoióo 
acordada, expido la presenteen San Lúoar 
de Bar rameda á 5 de Febrero de 1900.= 
El Aotuario, Rafael Cáceres. 

2 2 7 . - 9 7 5 . 

Agencia ejecutiva de la Zona do Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Queen virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 a 1 8 9 8 , se sacan á pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 



4 

NUMERO 
4« 

i 8 6 i 00 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

TALORACIÔN 

PU*. C *nt«, 

D. Tiburcio Martínez García, una casa en la calle de Rojas, nu
mero 4: linda derecha callejón de Rojas, izquierda Facundo 
García y espalda antolln Fernández; esta finca se halla ins
cripta en el Registro de la propiedad de este partido á favor de 
D. Facundo García ;luiz 250 

La subasta se efectuara en la Gasa Ayuntamiento de etta localidad el día aa de 
Febrero de 1900, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLKTIN O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1 8 9 4 . 
En Valdilecha á j de Febrero de I Q O O . ^ S I Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

2 2 8 — 6 . 

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que er. virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

77 

9 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

95 78 

1 1 3 

1 1 1 

45 

205 

221 

1 7 6 

266 

2 7 7 

326 

352 

374 

D. Eugenio Doñoro Anchuelo, una casa en la calle de San Juan, 
número 2: linda derecha herederos de Juan Pablo Anchuelo, 
izquierda Ramón Serrano y espalda los herederos de Juan Pa
blo; esta finca se halla inscripta á favor de Mariano García 
Salamanca 

D. Antonio Escobedo, una tierra en el Hornil, de caber tres fa
negas y seis celemines: linda S. D. Joaquín Díaz Mardones, 
M. v P. Antonia de la Dehesa y Norte senda de Anchuelo á 
Pío". 

Otra tierra en el Robleño, de caber una fanega y seiscelemines: 
linda al S. la zanja, M. Félix, vecino de los Santos, Ponien
te senda y N. Ignacio Tamayo 

Otra en la Heredad, de caber fanegas: linda al S. Calmos. Me 
diodia senda, P. Pedro Rodenas) N Juan Pablo Anchuelo; 
las dos primeras fincas de este deudor se hallan inscriptas 
favor de D. Joaquín Carretero Camaño 

D. Baldomero García Doñoro, una casa en la calle del Val, nú 
mero 24: linda derecha otra de Francisco Calleja, izquierda 
calle del Espino y espalda corraliza de Felipe Anchuelo; esta 
finca se halla inscripta á favor de Epifanio Covarrubias 
Doñoro 

D. Prudencio García Moñino, una casa en la plazuela del Pra 
dillo. núm. 4: linda derecha otra de Antolina Dehesa, izquier
da la plazuela y espalda camino de la Cuesta; la mitad de esta 
casa se halla inscripta á favor de D. Sandalio García Casa-

VALORACIÓN 

Pesetas Cénu 

nova 
D. Blas Iglesias González, una casa en la calle del Olivo: linda 

derecha Leandro Doñoro y espalda corral de Juan Sánchez; 
esta casa se halla inscripta á favor de Apolonio Platas García. 

D. Antonio Casanova Ruiz, una tierra donde llaman el Alto de 
las Navas, de caber dos fanegas y seis celemines: linda S. Cal
mos, M Román Sánchez, P. Arrompidos y N. Wenceslao Ca
lleja; esta finca se halla inscripta á favor de la Hacienda pú 
bl ica 

D. Esteban Castellanos, mitad de una viña en Matalazor, con 250 
cepas: linda S. Félix Pérez, M. y N. Miguel Mercader 

Doña María Fernández, un olivar en las Fuentes, con 14 olivos: 
linda S. Calmos y P. Zacarías García 

D. Maleo Gil Loeches, una casa en la calle de la Sierra, núm. 2: 
linda derecha Manuel Doñoro, izquierda y espalda callejón 
que sale á la calle de Caldereros; esta finca se halla inscripta á 
nombre de la Hacienda pública 

D. Joaquín Yebra Mellizo, una tierra puesta de viña con 300 ce 
pas, tras de las sendas: linda S. D. Miguel Mercader, M. y Po 
niente Victoria Moranche 

D. Felipe López Pérez, una viña en las Cañadas ó Matalazor, con 
250 cepas: linda S. Lucio López, M. tierra de Eugenia Her 
nández y N. Cañada 

D. Telesforo Pareja Alegría, una tierra en la Fantasma, de caber 
dos fanegas: linda M. Gregorio Bachiller, P. Cabito Anchuelo 
y N. Felipe Fernández 

D. Eugenio Rodríguez y Rodríguez, un olivar con 17 olivos en 
Baciabotas: linda M. Herederos de Máximo Anchuelo, P. Eu 
sebio Sánchez y N. Manuela Importa 

D. Isidoro Sanabria, una viña en el Robleño, con 100 cepas: Un 
da S. y M. Francisco Martínez, P. y N. Calmos «r. 

281 25 

535 

190 

250 

375 

t . 2 5 0 

2 1 8 75 

H 5 

140 

140 

543 75 

475 

105 

250 

150 

65 

La subasta se electuará en la Casa Ayuntamtentode esta localidad el día 23 de Febre
ro de 1900, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Santorcaz á 4 de Febrero de looo =E1 Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
2 2 8 . - 7 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
limo. Sr.: Justificados los extremos 

necesarios pa ra estimar fondada la ins
tancia qne ha elevado A este Ministerio 
D. Luis Marlcbalar MonrealSan Clemente 
y Ortiz de Z l rn te , en solicitud do qne se 
rehabilite A sn favor el título de Vizcon
de de Era, de Real orden, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t . 4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
remito á V. I . el adjunto expediente a fin 
de que por el Juzgado á que corresponda 
se practique la información prevenida 
en el ar t . 5. f c del menoionido Real d e 
creto. 

Dios gnarde á V. I. muchos aflos. Ma
drid 8 de Febrero de l900.=-Torreanáz. 
= S r Presideule de lu Audiencia terr i -
tonal de Madrid. 

229.—32 

Comisaría de Guerra de Aranjuez 
Debiendo adquir i rse har ina de todo 

pan, lefi 1, cebada y paja para la Fac to
ría de Subsistencias de este Cantón, acei
te de oüva, petróleo y carbón vegetal 
para la de Utensilios de esta Plaza , se 
oonvoca á un concurso de vendedores 
de artículos, que tendrá logar en esta 
Comisaría el día 24 del aotual , á las diez 
y media para las Subsistencias y á las 
once para Utensilios, debiendo ser las 
proposiciones por escrito, reunir los a r 
tículos las condiciones reglamentar ias 
y presentar los vendedores muestras de 
lo que ofrezcan. 

Arnnjuez 10 Febrero 1900 .=El Comi
sario de gaorra , J»sé G. 

229.—.85. 

Comisaría de Guerra de Vica'varo 

Siendo necesario adquirir aoeite, pe 
tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Faotoria de Utensilios, se hace saber que 
el día 12 del próximo mes de Marzo, A las 
diez y media de la mafiana, se celebrará 
en el local que ocupa dicha Faotoria 
concurso para adquisición de los men
cionados artículos, bajo las bases s i 
guientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena ca
lidad y del oonocido eu la looalidad co-
1110 de segunda oíase, sin mezcla a lguna 
y bien olarificado. 

Petróleo.—Será oasi incoloro, 0'80 
gradosdedensidad, ha de hervir h tela los 
150 y no ha de influnarse á menos de los 
40, debiendo tener el litro un peso ap rox i 
mado de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio para no produoir hidrocarburo al 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin t izones, 
piedras, tierra ni n inguna mater ia ex
traña', Be cribara si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de 
buena oalidad. 

Las proposiciones se harán por es 
crito, y se presentarán muestras del a r 
tículo. 

Vioálvaro 10 de Febrero de 1900.— 
El Comisario de guerra , Carlos M. de 
Fr ldr lcn. 

229.—83 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias los ar t ículos 
siguientes: 

Har ina , sal , lefia, avena, o j b i i i 
paja. 

Las personas qne deseen a n a j u n a r a l . 
gunos de los nrtíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mafiana del día 12 de Mar
zo próximo en la Comisaría Intervención-
de dioha Faotoria, aoompafiand) m u é s , 
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en é¡ legi-
timamente representados. 

A las personas á quiene* puedan a d 
judicarse los rematos, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 10 de Febrero de 1900. = E 1 
Comisario de guer ra , Carlos M. de F r i -
dr ich. 2 2 9 . - 8 4 . 

Sociedad Carbonífera de Utrillas 

Hallándose en descubierto los señores 
D. Reinaldo X. do Sandoval y los here
deros de D. Pedro de Manzanos por la 
parte correspondiente á sus acciones en 
los dividendos pasivos que ha repartido 
esta Sociedad, se les requiere de nuevo, en 
cumplimiento de los Estatutos de la mis
ma, para que efeotúen el pago de dichos 
descubiertos en el domioilio de la Geren
cia, oalle de Serrano, núm. 8, p r i n c i p a l ; 

apercibiéndoles que de no haoerlo dentro 
del plazo de qaince días, á contar desde 
la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, perderán todos sus dere
chos á las acoiones que poseen de esta 
Sooiedad, las cuales serán anu ladas . 

Madrid 12 de Febrero de 1900 = E i 
Seoretario, César Ruiz V e r g a r a . = V . ° B.* 
= E l Presidente, El Conde de Amarante. 

1 0 . — P -

Mente de Fisdad y Caja iz Aten: 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de ahorros 158 150 peseta* por 
1.970 imposiciones, de las ouales son 
nuevas 237, y se han satisfecho por c a 
pital é intereses 205.032 pesetas, á solí-
oitud de 531 imponentes, 217 de ellos 
por saldo. 

Madrid 11 do Febrero de 1900.=B1 
Director, José Alvarez Marifio. 

229,—37. 

anuncios 
Debiendo prooederse por el regimien

to de Infantería de Saboya núm. (; á 1* 
enajenación de dos caballos de desecho 
en pública subasta , que ha de celebrarse 
el día 3 del próximo mes de Marzo, á la* 
diez de la mafiana, en el ouartel de San 
Franoisoo que ocupa dicho Cuerpo, «o 
publica el presente aviso p a r a conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
aquélla, siendo de advert i r q u e s e r a d* 
cuenta del rematante el pago de loa 
anuncios correspondientes. 

El Comandante Secretario de la Be-
monta, Rafael San tamar ía . 

229.—30-

Escuela Tipolitográfloa del Hospioio 
i s a Toletea* i.maj 


